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DEL GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
COLIMA, INDIRA VIZCAÍNO SILVA, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ALBERTO ELOY GARCÍA 
ALCARAZ, LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, FABIOLA VERDUZCO APARICIO, 
Y LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE COLIMA, 
ZINTYA KARINA MEZA DURÁN, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; DE FECHA 19 DE MARZO 
DE 2024.  Pág. 9 
 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR 
EL QUE SE CREA EL SISTEMA ESTATAL DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO 
DE COLIMA.  Pág. 18 
 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL REGISTRO DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NOTARIAL 
CELEBRADO ENTRE LA LICENCIADA LAURA GABRIELA GAITÁN CRUZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 14 DE LA DEMARCACIÓN COLIMA Y LA LICENCIADA ANA MARCELA GAITÁN CRUZ, ADSCRITA DE LA 
CITADA NOTARÍA PÚBLICA.  Pág. 24 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

ACUERDO QUE RESUELVE AUTORIZAR A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “ZONA ZERO, S.A. DE C.V.”, CON 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO ESTATAL SSP/DSPv/145/14-V, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE SUS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DEL ESTADO DE COLIMA, BAJO LA MODALIDAD “ESTABLECIMIENTO U OPERACIÓN DE SISTEMAS 
Y EQUIPOS DE SEGURIDAD, SIN MONITOREO”.  Pág. 28 
 
ACUERDO QUE RESUELVE AUTORIZAR A LA PERSONA FÍSICA PRESTADOR DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA JOSÉ ANTONIO MAGAÑA SUÁREZ CON NOMBRE COMERCIAL “BUHOSEGMA”, CON NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN Y REGISTRO ESTATAL SSP/DGSPv/302/22-I, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE SUS ACTIVIDADES 
RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL 
ESTADO DE COLIMA, BAJO LA MODALIDAD “VIGILANCIA EN INMUEBLES”.  Pág. 30 
 
ACUERDO QUE RESUELVE AUTORIZAR A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “SEGURIDAD PRIVADA 
INDUSTRIAL OMEGA, S.C.”, CON NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO ESTATAL SSP/DGSPv/312/22-I, LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE SUS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL ESTADO DE COLIMA, BAJO LA MODALIDAD “VIGILANCIA EN 
INMUEBLES”.  Pág. 32 
 
ACUERDO QUE RESUELVE AUTORIZAR A LA PERSONA FÍSICA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA CINTHIA ISABEL FONSECA MARTÍNEZ, CON NOMBRE COMERCIAL “ALARMAS Y SOLUCIONES DE 
MÉXICO”, CON NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO ESTATAL SSP/DSPv/274/21-V, LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE SUS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL 

SUMARIO  
EL ESTADO DE COLIMA 
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ÁMBITO TERRITORIAL DEL ESTADO DE COLIMA, BAJO LA MODALIDAD “ESTABLECIMIENTO U OPERACIÓN DE 
SISTEMAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD, SIN MONITOREO”.  Pág. 34 
 
ACUERDO QUE RESUELVE AUTORIZAR A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “SEGURIDAD Y ALARMAS DE 
OCCIDENTE, S.A DE C.V.” CON NOMBRE COMERCIAL “SAOSA”, CON NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 
ESTATAL SGG/DSPv/077/07-I, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE SUS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL ESTADO DE COLIMA, BAJO LA 
MODALIDAD “VIGILANCIA EN INMUEBLES”.  Pág. 36 
 
ACUERDO QUE RESUELVE LA SOLICITUD DEL CIUDADANO CÉSAR RICARDO OCHOA ORTIZ, REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD PRIVADA COMERCIAL Y 
HABITAT, S.A. DE C.V.”, POR LO QUE EN CONSECUENCIA, SE CANCELA LA AUTORIZACIÓN ESTATAL CON 
NÚMERO DE REGISTRO SSP/DSPv/288/21-I, MISMA QUE FUE OTORGADA EN SU MOMENTO A FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD PRIVADA COMERCIAL Y HABITAT, S.A. DE 
C.V.”, QUE LE FACULTABA PARA PRESTAR DE MANERA LEGAL, SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL 
TERRITORIO DEL ESTADO DE COLIMA BAJO LA MODALIDAD “VIGILANCIA EN INMUEBLES”.  Pág. 38 
 
ACUERDO QUE RESUELVE LA SOLICITUD DEL CIUDADANO FRANCISCO ROSAINZ AGUILAR, PRESTADOR DE 
TALES SERVICIOS COMO PERSONA FÍSICA CON NOMBRE COMERCIAL “ULFRA PRIVATE SECURITY AND 
SAFETY”, POR LO QUE EN CONSECUENCIA, SE CANCELA LA AUTORIZACIÓN ESTATAL CON NÚMERO DE 
REGISTRO SSP/DSPv/275/21-I, MISMA QUE FUE OTORGADA EN SU MOMENTO A FAVOR DE LA PERSONA FÍSICA 
PRESTADOR DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA FRANCISCO ROSAINZ AGUILAR CON NOMBRE 
COMERCIAL “ULFRA PRIVATE SECURITY AND SAFETY” QUE LE FACULTABA PARA PRESTAR DE MANERA LEGAL, 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE COLIMA BAJO LA MODALIDAD 
“VIGILANCIA EN INMUEBLES”.  Pág. 40 
 
ACUERDO QUE RESUELVE LA SOLICITUD DEL CIUDADANO JORGE ALBERTO FEDERICO ALLENDE LAZCANO 
PÁEZ, APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “ILSP GLOBAL SEGURIDAD PRIVADA, S.A.P.I. 
DE C.V.”, POR LO QUE EN CONSECUENCIA, SE CANCELA LA AUTORIZACIÓN ESTATAL CON NÚMERO DE 
REGISTRO SSP/DSPv/113/12-II, MISMA QUE FUE OTORGADA EN SU MOMENTO A FAVOR DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “ILSP GLOBAL SEGURIDAD PRIVADA, S.A.P.I. DE C.V.”, QUE LE FACULTABA PARA PRESTAR DE 
MANERA LEGAL, SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE COLIMA BAJO LA 
MODALIDAD “TRASLADO Y CUSTODIA DE BIENES O VALORES”.  Pág. 42 
 
ACUERDO QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE LA CIUDADANA CECILIA ANGÉLICA CASTRO CERVANTES, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PREVENCIÓN Y LOGÍSTICA ESCARPULLY, S. 
DE R.L. DE C.V”, POR LO QUE EN CONSECUENCIA, SE CANCELA LA AUTORIZACIÓN ESTATAL CON NÚMERO 
DE REGISTRO SSP/DSPv/185/17-I,II, MISMA QUE FUE OTORGADA EN SU MOMENTO A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “PREVENCIÓN Y LOGÍSTICA ESCARPULLY, S. DE R.L. DE C.V”, QUE LE FACULTABA PARA 
PRESTAR DE MANERA LEGAL, SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
COLIMA BAJO LAS MODALIDADES “VIGILANCIA EN INMUEBLES” Y “TRASLADO Y CUSTODIA DE BIENES O 
VALORES”.  Pág. 44 
 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2024.  Pág. 46 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 

 
ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

FABIOLA VERDUZCO APARICIO, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, 61, 66, 110 y 113, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; 1, 8, 12, 17, 

fracción III y 35, numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de noviembre de 

2023, se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General 28, 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de Participaciones, 

Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participación Específica del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, Fondo de Impuesto Sobre la Renta Participable, Participación e Incentivos del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios por la Venta Final de Gasolinas y Diesel, Fondo de Compensación e Incentivos del Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos, Incentivos del Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos e Incentivos del Impuesto 

Sobre la Renta por la enajenación de bienes inmuebles. 

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tiene la Federación 

de distribuir entre las entidades federativas, los fondos mencionados en el párrafo anterior, así como éstas, de hacerlo entre 

los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de la Federación y las 

entidades federativas para efectuar tal distribución. 

TERCERO.- Que el artículo 6o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone: “...Los Gobiernos de las 

entidades…También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del 

gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 

ejercicio fiscal..." 

CUARTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, el "Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se 

refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal", documento que a través de su apartado 5, fracción II, inciso a), 

establece que la información a que se refiere el mismo, se publicará mediante acuerdo en el órgano de difusión oficial del 

gobierno del estado informante, así como en su página oficial de internet, a más tardar el día 15 del mes siguiente a aquel 

en que se termine el trimestre que corresponda informar (abril, julio, octubre y enero). 

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- En cumplimiento a la obligación que establece el penúltimo párrafo del artículo 6o., de la Ley de Coordinación 

Fiscal, se dan a conocer los montos ministrados a cada uno de los municipios del Estado de Colima, por concepto del 

Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participación 

Específica del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Impuesto Sobre la Renta Participable, 

Participación e Incentivos del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la Venta Final de Gasolinas y Diesel, 

Fondo de Compensación e Incentivos por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Incentivos del Impuesto Federal sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos e Incentivos del Impuesto Sobre la Renta por la enajenación de bienes inmuebles, en el 

primer trimestre del 2024. 
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SEGUNDO.- Los factores de distribución de los diversos conceptos participables, así como el calendario de entrega de las 

participaciones, se dieron a conocer mediante acuerdo publicado el día 15 de febrero de 2024, en el Periódico Oficial, "El 

Estado de Colima". 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS 

 A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE ENERO DE 2024 

(Incluye ajustes pagados en el mes) 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Impuesto 

sobre 

Automóviles 

Nuevos  

Impuesto 

sobre 

Tenencia 

o Uso de 

Vehículos 

Incentivo 

Impuesto 

Especial 

sobre 

Producción 

y Servicios 

Fondo de 

Fiscalización 

y 

Recaudación 

Art. 4o-A, 

Fracción I 

de la Ley 

de Coord. 

Fiscal 

(Gasolinas 

y Diesel) 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 

ISR 

Participable 

ISR 

Enajenación 

de Bienes 

Inmuebles 

Total 

Armería 5,862,667 1,746,626 129,512 0 114,396 505,543 331,921 19,041 2,163,592 2,207 10,875,507 

Colima 18,891,515 6,488,395 351,332 0 296,548 1,559,886 855,549 51,654 5,116,404 81,339 33,692,622 

Comala 5,497,558 1,551,009 125,724 0 131,673 582,943 251,202 18,484 980,152 4,399 9,143,144 

Coquimatlán 5,066,521 1,544,106 116,590 0 114,605 471,828 340,749 17,142 495,736 2,501 8,169,777 

Cuauhtémoc 5,944,414 1,721,816 135,777 0 134,509 508,761 264,812 19,963 2,025,852 16,153 10,772,058 

Ixtlahuacán 6,864,025 2,005,200 221,010 0 176,674 690,248 197,382 32,494 173,855 176 10,361,066 

Manzanillo 21,372,588 7,192,146 410,670 0 333,024 1,744,230 1,096,226 60,379 28,329,296 138,123 60,676,682 

Minatitlán 6,201,630 1,456,037 191,836 0 192,458 612,655 135,360 28,205 23,162 3,003 8,844,346 

Tecomán 13,928,329 4,485,248 275,506 0 251,852 1,094,484 659,701 40,506 1,435,916 21,165 22,192,708 

Villa de Álvarez 13,860,776 4,223,951 317,663 0 290,677 1,240,206 836,308 46,704 1,666,557 64,095 22,546,938 

TOTAL 103,490,023 32,414,535 2,275,620 0 2,036,418 9,010,785 4,969,211 334,572 42,410,521 333,162 197,274,847 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 

 

 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS  

A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE FEBRERO DE 2024 

(Incluye ajustes pagados en el mes) 

 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Impuesto 

sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Impuesto 

sobre 

Tenencia 

o Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 

Especial 

sobre 

Producción 

y Servicios 

Fondo de 

Fiscalización 

y 

Recaudación 

Art. 4o-A, 

Fracción I de 

la Ley de 

Coordinación 

Fiscal 

(Gasolinas y 

Diesel) 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 

ISR 

Participable 

ISR 

Enajenación 

de Bienes 

Inmuebles 

Total 

Armería 7,340,797 1,972,727 127,473 0 307,476 140,847 321,548 19,041 18,201 1,551 10,249,661 

Colima 23,657,981 7,328,318 345,801 0 797,063 434,591 828,812 51,654 4,912,408 57,145 38,413,773 

Comala 6,883,713 1,751,787 123,744 0 353,912 162,411 243,352 18,484 78,897 3,090 9,619,392 

Coquimatlán 6,343,875 1,743,991 114,754 0 308,038 131,454 330,100 17,142 272,493 1,757 9,263,603 

Cuauhtémoc 7,443,323 1,944,705 133,640 0 361,535 141,743 256,537 19,963 1,439,522 11,348 11,752,316 

Ixtlahuacán 8,595,034 2,264,774 217,531 0 474,866 192,306 191,214 32,494 0 124 11,968,343 

Manzanillo 26,764,421 8,123,169 404,205 0 895,105 485,951 1,061,968 60,379 5,700,173 97,039 43,592,409 

Minatitlán 7,765,900 1,644,521 188,816 0 517,291 170,689 131,130 28,205 7,332 2,110 10,455,992 

Tecomán 17,442,388 5,065,864 271,169 0 676,931 304,928 639,085 40,506 0 14,869 24,455,741 

Villa de Álvarez 17,356,924 4,770,741 312,662 0 781,284 345,527 810,173 46,704 5,770,897 45,030 30,239,943 

TOTAL 129,594,356 36,610,597 2,239,794 0 5,473,501 2,510,447 4,813,919 334,572 18,199,923 234,065 200,011,173 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
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PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS  

A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE MARZO DE 2024 
(Incluye ajustes pagados en el mes) 

 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Impuesto 

sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Impuesto 

sobre 

Tenencia 

o Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 

Especial 

sobre 

Producción 

y Servicios 

Fondo de 

Fiscalización 

y 

Recaudación 

Art. 4o-A, 

Fracción I de 

la Ley de 

Coordinación 

Fiscal 

(Gasolinas y 

Diesel) 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 

ISR 

Participable 

ISR 

Enajenación 

de Bienes 

Inmuebles 

Total 

Armería 4,684,416 1,538,565 129,425 0 111,983 142,252 318,460 19,041 0 1,158 6,945,300 

Colima 15,107,390 5,715,484 351,097 0 290,292 438,927 820,851 51,654 1,661,392 42,670 24,479,757 

Comala 4,392,978 1,366,250 125,640 0 128,895 164,031 241,015 18,484 414,727 2,308 6,854,327 

Coquimatlán 4,048,106 1,360,169 116,512 0 112,188 132,765 326,929 17,142 222,425 1,312 6,337,547 

Cuauhtémoc 4,750,356 1,516,710 135,686 0 131,672 143,157 254,073 19,963 181,747 8,474 7,141,838 

Ixtlahuacán 5,486,040 1,766,337 220,863 0 172,947 194,225 189,377 32,494 684,523 93 8,746,899 

Manzanillo 17,089,184 6,335,402 410,396 0 325,999 490,799 1,051,767 60,379 941,211 72,459 26,777,595 

Minatitlán 4,957,754 1,282,590 191,708 0 188,398 172,391 129,870 28,205 39,675 1,575 6,992,167 

Tecomán 11,137,788 3,950,956 275,322 0 246,540 307,970 632,946 40,506 5,379,052 11,103 21,982,184 

Villa de Álvarez 11,080,577 3,720,785 317,451 0 284,545 348,974 802,391 46,704 4,793,572 33,624 21,428,624 

TOTAL 82,734,589 28,553,248 2,274,099 0 1,993,460 2,535,492 4,767,679 334,572 14,318,324 174,775 137,686,237 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 

 
 
 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS 
 A LOS MUNICIPIOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2024 

(Incluye ajustes pagados en el trimestre) 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General 

de 

Participacio-

nes 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Impuesto 

sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Impuesto 

sobre 

Tenencia 

o Uso de 

Vehículos

* 

Impuesto 

Especial 

sobre 

Producción 

y Servicios 

Fondo de 

Fiscaliza-

ción y 

Recauda-

ción 

Art. 4o-A, 

Fracción I 

de la Ley 

de Coord. 

Fiscal 

(Gasoli-

nas y 

Diesel) 

Fondo de 

Compensa-

ción del 

Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 

ISR 

Participable 

ISR 

Enajenación 

de Bienes 

Inmuebles 

Total 

Armería 17,887,880 5,257,918 386,410 0 533,855 788,642 971,930 57,124 2,181,793 4,916 28,070,468 

Colima 57,656,886 19,532,197 1,048,229 0 1,383,903 2,433,405 2,505,211 154,963 11,690,204 181,155 96,586,152 

Comala 16,774,249 4,669,045 375,108 0 614,481 909,384 735,569 55,453 1,473,776 9,797 25,616,863 

Coquimatlán 15,458,501 4,648,266 347,856 0 534,831 736,047 997,778 51,425 990,654 5,570 23,770,927 

Cuauhtémoc 18,138,093 5,183,232 405,103 0 627,716 793,661 775,422 59,888 3,647,121 35,975 29,666,211 

Ixtlahuacán 20,945,100 6,036,311 659,404 0 824,487 1,076,780 577,974 97,482 858,378 393 31,076,308 

Manzanillo 65,226,194 21,650,717 1,225,270 0 1,554,129 2,720,979 3,209,961 181,136 34,970,680 307,621 131,046,687 

Minatitlán 18,925,284 4,383,148 572,360 0 898,147 955,736 396,360 84,614 70,169 6,688 26,292,504 

Tecomán 42,508,505 13,502,069 821,997 0 1,175,323 1,707,382 1,931,733 121,518 6,814,968 47,137 68,630,632 

Villa de 

Álvarez 
42,298,278 12,715,477 947,776 0 1,356,507 1,934,708 2,448,872 140,113 12,231,026 142,750 74,215,504 

TOTAL 315,818,969 97,578,380 6,789,513 0 9,503,379 14,056,724 14,550,809 1,003,715 74,928,768 742,002 534,972,257 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
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AJUSTES DE PARTICIPACIONES MINISTRADAS EN ENERO DE 2024 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 
Total 

Faltante del FEIEF 

(2020) 

Faltante del FEIEF 

(2023) 
4to. Trimestre 2023 

Armería -25,543 -38,136 363,291 299,612 

Colima -98,150 -122,989 1,120,959 899,820 

Comala -24,321 -35,763 418,912 358,828 

Coquimatlán -21,862 -32,956 339,063 284,246 

Cuauhtémoc -26,682 -38,673 365,604 300,249 

Ixtlahuacán -31,810 -44,662 496,023 419,551 

Manzanillo -108,151 -139,123 1,253,431 1,006,158 

Minatitlán -30,160 -40,361 440,264 369,743 

Tecomán -71,633 -90,673 786,513 624,208 

Villa de Álvarez -67,272 -90,207 891,232 733,753 

TOTAL -505,585 -673,542 6,475,294 5,296,167 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 

 

 

AJUSTES DE PARTICIPACIONES MINISTRADAS EN FEBRERO 2024 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto 

Especial 

sobre 

Producción y 

Servicios 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 

Total 

Faltante 

del 

FEIEF 

(2020) 

Faltante 

del 

FEIEF 

(2023) 

Compensación 

Definitiva 

FEIEF (2023) 

 3er Ajuste 

Cuatrimestral 

(2023) 

Compensación 

Definitiva 

FEIEF (2023) 

3er. Ajuste 

Cuatrimestral 

2023 

3er. Ajuste 

Cuatrimestral 

2023 

Compensación 

Definitiva 

FEIEF (2023) 

Armería -26,432 -40,239 -22,127 1,450,225 -3,725 220,900 -23,386 -1,405 1,553,811 

Colima -101,565 -129,773 -71,359 4,677,022 -13,837 820,602 -60,623 -4,336 5,116,131 

Comala -25,167 -37,736 -20,750 1,360,000 -3,308 196,160 -26,918 -1,620 1,440,661 

Coquimatlán -22,622 -34,773 -19,121 1,253,233 -3,293 195,287 -23,429 -1,311 1,343,970 

Cuauhtémoc -27,610 -40,806 -22,438 1,470,639 -3,672 217,762 -27,498 -1,414 1,564,963 

Ixtlahuacán -32,917 -47,125 -25,913 1,698,396 -4,276 253,602 -36,118 -1,919 1,803,731 

Manzanillo -111,913 -146,796 -80,720 5,290,556 -15,338 909,607 -68,080 -4,848 5,772,467 

Minatitlán -31,209 -42,587 -23,418 1,534,846 -3,105 184,148 -39,344 -1,703 1,577,628 

Tecomán -74,125 -95,674 -52,609 3,448,093 -9,565 567,259 -51,486 -3,042 3,728,851 

Villa de 

Álvarez 
-69,612 -95,182 -52,339 3,430,381 -9,008 534,213 -59,423 -3,447 3,675,582 

TOTAL -523,173 -710,690 -390,794 25,613,392 -69,127 4,099,539 -416,306 -25,045 27,577,795 
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Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 

AJUSTES DE PARTICIPACIONES MINISTRADAS EN MARZO DE 2024 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General 

de 

Participaciones Total 

Faltante del 

FEIEF (2023) 

Armería -816 -816 

Colima -2,630 -2,630 

Comala -765 -765 

Coquimatlán -705 -705 

Cuauhtémoc -827 -827 

Ixtlahuacán -955 -955 

Manzanillo -2,975 -2,975 

Minatitlán -863 -863 

Tecomán -1,939 -1,939 

Villa de Álvarez -1,929 -1,929 

TOTAL -14,404 -14,404 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 

TERCERO. - Las participaciones federales correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2024, se pagaron 

con los coeficientes aprobados por la Asamblea Fiscal Estatal para el ejercicio fiscal 2023, en términos del artículo 10, de 

la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima.  

 

ATENTAMENTE 
COLIMA, COLIMA, 10 DE ABRIL DE 2024 

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 

Firma. 
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